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En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.213/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Ángeles Cons
González, contra “Desarrollos Empresaria-
les Turín, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 608 de 2009, se ha acordado citar a
“Desarrollos Empresariales Turín, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de febrero de 2010,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 29, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Turín, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 475 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Fernández Cano, contra don
Carlos Pascual Garcés Sánchez, don Pablo
Guerra Villanueva, don Alejandro Antonio
Arriba, don Javier Jiménez Álvarez, doña
Teresa Hernández Rodríguez, don Joaquín
Paraíso Hernández, don Santiago Zahonero
Prados, don Fernando Blanco Sánchez, don
Jesús Delgado Patricio, don Rubén Treviño
Benito, don Juan Manuel Barragán Durán,
don Máximo Navares Santos, don Ángel
Moreno Picazo, don Juan Pablo García Gó-
mez, don Ramón Ballesteros Perea, don
Juan José Molinero Haro, don José Antonio

Casado Llamas, don José Javier Casado
Hernández, doña Ana Julia Gil Pozo y
Ayuntamiento de Madrid, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de julio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 26 de junio de 2008 se
presentó escrito por la parte demandante
anunciando recurso de suplicación contra la
sentencia de fecha 9 de junio de 2008, de
todo lo cual paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña María Emma Cobo García.—En Ma-
drid, a 17 de julio de 2008.

Dada cuenta; se tiene por anunciado re-
curso de suplicación por la parte demandan-
te don Manuel Fernández Cano, contra la
sentencia dictada en este proceso. Se advier-
te a la letrada doña Alejandra Romero Ló-
pez, designada por la parte recurrente, que
quedan a su disposición los autos en esta Se-
cretaría para que en el plazo de una audien-
cia se haga cargo de ellos e interponga el re-
curso en los diez días siguientes al del
vencimiento de dicha audiencia, que corre-
rán cualquiera que sea el momento en que se
retiren los autos puestos a su disposición,
debiendo presentar tantas copias como par-
tes consten en el procedimiento y una más
para su unión a autos. De no efectuarse lo
que antecede en tiempo y forma se tendrá a
la parte recurrente por desistida del recurso.
Se le advierte para que en su escrito de for-
malización señale un domicilio en la locali-
dad en que radica la sede del Tribunal Supe-
rior de Justicia conforme dispone el
artículo 196 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Pablo García Gómez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.017/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Dugo Trujillo, contra la em-
presa “Jaiva Technology, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María Emma Cobo García.—En Ma-
drid, a 24 de febrero de 2009.

Dada cuenta; por recibidos los anteriores
despachos, únanse a los autos, y visto el
contenido del remitido por la Delegación
del Decanato de los Juzgados de lo social de
Madrid, al que se acompaña comunicación
del Juzgado de lo mercantil número 2 de
Madrid, informando de la declaración en
concurso voluntario de la deudora “Jaiva
Technology, Sociedad Limitada”, en autos
seguidos en dicho Juzgado bajo el núme-
ro 349 de 2008 por resolución de 5 de di-
ciembre de 2008, por tanto de fecha anterior
al auto de 7 de octubre de 2008 por el que se
acordó despachar ejecución en la presente,
dese audiencia a las partes por término de
cinco días para que manifiesten lo que a su
derecho convenga sobre la posible nulidad
de actuaciones realizadas en ejecución de
sentencia (artículo 55 de la Ley Concursal)
y verificado, o transcurrido que sea el térmi-
no, se acordará.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes al de su
notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaiva Technology, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Itziar Márquez López,
contra “Ancredit Agencia Financiera, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 560 de 2009, se
ha acordado citar a “Ancredit Agencia Fi-
nanciera, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de diciembre de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 29, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
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legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ancredit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Paule Ruiz, con-
tra “CES Arquitectura del Paisaje, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 780 de 2009, se ha
acordado citar a “CES Arquitectura del Pai-
saje, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 8 de
septiembre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 29, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “CES Ar-
quitectura del Paisaje, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Aguilar Posa-

da, contra “Excavaciones, Obras y Trans-
portes Vizcaíno Martín, Sociedad Limita-
da”, y “Traexla, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 39 de 2009, se ha acordado citar a
“Excavaciones, Obras y Transportes Vizcaí-
no Martín, Sociedad Limitada”, y “Traexla,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 22 de sep-
tiembre de 2009, a las diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Excava-
ciones, Obras y Transportes Vizcaíno Mar-
tín, Sociedad Limitada”, y “Traexla, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.686/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino Núñez San José, don Yaroslav
Kachmaryk y doña Ruth Isabel Parra Atien-
za, contra “Wilicons, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
3 de julio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Wilicons,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 6.270,49 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
edicto de notificación para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.976/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Alber-
to Barrera Millán, contra “Monfort Artistas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 938 de 2009,
se ha acordado citar a “Monfort Artistas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 21 de octubre
de 2009, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Monfort
Artistas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.054/09)


